
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

 

TRASLADOS EN LISTA ART. 110 – 319 DEL C. G. P. 

 

ASUNTO : SEPARACIÓN DE BIENES 

 

DEMANDANTE : LUZ DARY SIERRA OBREGON  

 

APODERADO : ANDERSON ELIECER BEDOYA SUAREZ 

 

DEMANDADO : CESAR JULIO PINZÓN OLMOS  
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Medellín; Septiembre 9 de 2021 

Señor(es):  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE  ORALIDAD 

MEDELLIN 

E.  S.  D. 

                         

        REFERENCIA                  :    050013110002-2020-00068-00 

        PROCESO                       :    SEPERACION DE BIENES  

           DEMANDANTE                :      LUZ DARY SIERRA OBREGON 
            
        DEMANDADO                  :    CESAR JULIO PINZON OLMOS 
           
        ASUNTO                          :    RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE  
                                                      APELACION frente al auto (Interlocutorio Nro. 0272       
                                                      De 2021) FALTA DE COMPETENCIA (excepción previa). 
 
 
 
                                          
ANDERSON ELIECER BEDOYA SUAREZ, abogado en ejercicio, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 8.129.906 de Medellín y T.P 264.098 del C S de la J, obrando 

en nombre y representación a causa del poder debidamente otorgado por la señora LUZ 

DARY SIERRA OBREGON. Por medio de la presente me permito interponer de manera 

respetuosa y con base en articulado 318, 319, 320, 321 y 322 del código general del 

proceso ley 1564 de 2012; RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

con respeto al auto interlocutorio Nro. 0272 de 2021; en el cual señor juez, usted decide 

apartarse de la competencia  en el proceso de la referencia y por ende remitirla a los 

juzgados de familia ® del municipio de Rionegro y basando su decisión en 

consideraciones que me permito interpelar con base en lo siguiente;  

  

PRIMERA: Para tener en cuenta y quiero poner en su conocimiento señor juez que la 

demanda de la referencia fue radicada el 7 de febrero de 2020 de manera física y 

acompañada de su cuaderno original, traslado para la parte demandante, traslado 

archivo y un cuaderno copia que como apoderado queda en recibido; lo anterior es con 

el fin de poner en su conocimiento señor juez que el día (7) siete de octubre del 2020 

mediante interlocutorio Nro. 0328 de 2020, usted decide admitir demanda y por ende ordena 

notificar; posterior a esto el día 20 de octubre de 2020 la Dra. Martha Lucia Hoyos 

Sánchez T.P 23.514 del C S de la J; introduce memorial y/o aporta poder para 
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representar al señor CESAR JULIO PINZON OLMOS quien es la parte demandada en el 

proceso de la referencia; bien puede corroborarse esto en folios 2,3,4 cuaderno 1 

principal 2 (pdf) y a correo enviado por la misma apoderada al despacho y que consta 

en folios 372 y 373 del cuaderno 1 principal 2 (pdf); Resalto esta situación puesto que en 

el poder otorgado y que ya tenía en conocimiento este respetado despacho. Para este 

apoderado la parte demandada y su apoderada se notificaron desde el 20 de octubre de 

2020 y con ello debió dársele el traslado físico con el cual contaba el despacho sin 

embargo y no se le dio; posterior a ello el día 13 de noviembre de 2020 a las 3:48 p.m. 

envié copia de ello  desde el correo electrónico oficina@unomasaboagdos.com al correo 

electrónico pinzoncesar69@yahoo.com ; esta situación reposa en folios 385 y 386 del 

cuaderno 1 principal 2 (pdf); Manifiesto lo anterior en razón a que solo este despacho 

toma como fecha de notificación efectiva el día 24 de noviembre de 2020 y con ello 

fecha límite de contestación  el día 19 de enero de 2021; la cual fue contestada el día 13 

de enero de 2021; pero si se tuviera en cuenta las notificaciones anteriores, la presente 

demanda fue contestada por fuera del tiempo estipulado y con ello técnicamente expedir 

un auto que acoja excepción por falta de competencia, llegado el caso resultaría viciado 

de nulidad. Situación que no se presentará señor juez si la competencia radica y 

continúa bajo su jurisdicción.  

SEGUNDO: Me permito informar señor juez que bajo el supuesto que en el 

considerando, este se basó en los elementos de prueba que anexaron a la solicitud de 

excepciones previas; quiero informar que no fue ponderado uno a uno los elementos 

que permitan inferir con grado de certeza, que en realidad un juez de familia ® del 

municipio de Rionegro es el competente basado en;  

 

- “… Contrato de arrendamiento firmado el primero de abril del 2019, entre BLANCA YOLY GARCIA 

SUAREZ, en calidad de arrendadora y CESAR JULIO PINZÓN OLMOS, como arrendatario, de un 

predio en la vereda Abreo del municipio de Rionegro. / Cabe resaltar señor juez que la 

vereda abreo es un lugar extenso y por ende la notificación seria indebida, admite 

interpretación y no es exacto el lugar de notificación, por ello basar una decisión 

es este elemento resulta demasiado escaso y por que admite prueba en contrario 

la cual se aportó en memorial recurso de reposición frente al rechazo de la 

demanda del día 31 de agosto de 2021,  se aporta para ello y actualizado a hoy 

septiembre 9 de 2021 del señor IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO del señor 

CESAR JULIO PINZON OLMOS.  

 

-   Recibo de servicios públicos EPM del mes de diciembre de 2020, correspondiente al inmueble 

ubicado en la calle 41 Nro. 54 – 64, casa 8 manzana 0 del municipio de Rionegro. / Es por ello 

que basar una decisión es este elemento resulta demasiado escaso puesto que 
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esta cuenta de servicios no figura como cliente el señor CESAR JULIO PINZON 

OLMOS, sino una empresa COMPAÑÍA DE CONSTRUCTORES ASOCIADOS 

S.A  

 

 

-  Recibo de gas del mes de diciembre de 2020, correspondiente a la casa Nro. 8 de la Villa San 

Nicolás del barrio San Nicolás de Rionegro. /  Nuevamente señor juez este recibo no 

prueba la titularidad en cabeza del señor CESAR JULIO PINZON OLMOS.  Por 

ende es ambiguo y deja interrogantes. Por lo que de manera respetuosa no 

resulta favorable para otorgar una excepción propuesta.  

 

-   Contrato de arrendamiento ilegible firmado el 25de julio de 2014, entre MARIA ALEJANDRA 

NOGUERA CANO y CESAR JULIO PINZÓN OLMOS. / El despacho mismo manifiesta que es 

ilegible este elemento de prueba y por ello a mi forma de ver no serviría de apoyo 

a un hecho o pretensión. Es por ello que tampoco serviría como base para tomar 

una decisión. 

 

-  Consulta de proceso de Simulación adelantado por el señor GABRIEL ARCANGEL SIERRA 

GALLEGO en contra de los señores LUZ DARY SIERRA OBREGON y CESAR JULIO PINZÓN OLMOS, 

ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro. / Me permito poner en su 

conocimiento señor juez que este proceso al que se hace referencia se encuentra 

asignado por competencia al JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD Bajo el radicado 05001-31-03-010-2021-00053-00, VERBAL  DE 

SIMULACION / DEMANDANTE : GABRIEL ARCANGEL SIERRA GALLEGO/ 

DEMANDADO(S) : LUZ DARY SIERRA OBREGON y CESAR JULIO PINZON 

OLMOS, proceso vigente y en curso.   

 

-   Consulta de procesos de la página de la Rama Judicial, la cual da cuenta de cuatro (4) procesos 

en los cuales funge como demandado el señor CESAR JULIO PINZÓN OLMOS, ante los juzgados 

Primero Civil del Circuito, Segundo Civil del Circuito y Segundo Promiscuo de Familia, todos de 

Rionegro, Antioquia. / Señor juez bien puede observarse que los procesos a los que 

se hace alusión se encuentran actualmente en la jurisdicción de Medellín, 

excepto un proceso que es del 2009, pero en el figuran demandados tanto los 

hoy demandante y demandado; así mismo el señor Gabriel arcángel y la señora 

Elsa obregón, proceso que antecede y no sirve basado en las reglas de la  

experiencia y sana critica.  

 

-   Consulta de proceso de Separación de Bienes adelantado por la señora el LUZ DARY SIERRA 

OBREGON en contra de CESAR JULIO PINZÓN OLMOS, ante el juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Rionegro. / Señor juez reitero que frente a esta acción la señora LUZ 

DARY SIERRA OBREGON le informó al abogado LUIS ALFREDO HENAO 

HENAO identificado con c.c. 70.286.662 y T.P 90.711 del C S de la J; 
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“…https://mail.zoho.com/zm/#mail/folder/inbox/p/1631035749560110001 / On 

Wednesday, March 6, 2019, 11:40 PM, lucy sierra <lucy11372@yahoo.com> wrote: 

New York, marzo 06,2019 / abogado  Alfredo teniendo encuenta los acontecimientos y la falta de 

profesionalismo y etica es este proceso le solicito desista inmediatamente a partir de esta fecha 

MARZO 06 ,2019 de continuar con cualquier tipo de intervencion en este caso ,Y MAS AUN QUE 

A ESTA FECHA USTED NO HA RADICADO DEMANDA ALGUNA ANTE EL JUZGADO TAL 

CUAL LO MANIFESTO HACE ALREDEDOR DE TRES SEMANAS ATRAS , En cuanto el 

investigador se refiere seran las autoridades legales  pertinentes las que dictaminen la 

parcialidad,y  ética /  gracias , / Luz D Sierra Obregon /CC43.449.449 medellin …” Es por ello 

que mi mandante iniciara acción disciplinario y/o penal de ser el caso en contra 

de él; así mismo en esta actuación de radicación nunca se generó una Litis, 

corrección, subsanación y otra acción tendiente a llevar el proceso en este 

jurisdicción que a mi forma de ver no era la adecuada.  

 

 

-  Poder suscrito por el señor CESAR JULIO PINZÓN OLMOS, dirigido a la Inspección de Policía del 

municipio de Guarne.  Escrito de Queja presentado a través de apoderada por el señor CESAR 

JULIO PINZÓN OLMOS, ante la Inspección de Policía de Guarne. / Señor juez efectivamente 

en guarne se lleva a cabo este proceso, pero es una manifestación aún más 

extensa “… Municipio de Rionegro… ” y no resulta clara puesto que como lo diré 

mas adelante y basado en escrituras públicas entregadas por a mí por mi 

mandante, el señor cesar hace manifestaciones de su condición y/o estado civil 

que dejan en duda su actuar.  Es por ello que este elemento de prueba no resulta 

soporte para tomar una decisión de falta de competencia.  

 

-  Resolución Nro. 037 de 2019 del 7 de mayo de 2019, mediante la cual la Inspección Segunda de 

Policía de Guarne, avoca el conocimiento de querella instaurada por el señor CESAR JULIO 

PINZÓN OLMOS en contra de GABRIEL ARCANGEL SIERRA GALLEGO. / ES CORRECTO QUE 

HAY UN BIEN OBJETO DE UNA QUERELLA QUE SE ENCUENTRA EN EL 

MUNICIPIO DE GUARNE, pero en el cual no reside el señor CESAR JULIO 

PINZON OLMOS puesto que quien hace uso y goce de dicha propiedad plena, es 

el señor GABRIEL ARCANGEL SIERRA GALLEGO. Para ello anexo demanda de 

simulación la cual se lleva a cabo en la jurisdicción de Medellín JUZGADO 

DECIMO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD. La cual contiene en sus folios 9,10,11 

y 12 la escritura que prueba el hecho de que en la actualidad existe una nuda 

propiedad entre los hoy DEMANDANTE Y DEMANDADO, pero sin uso y goce el 

cual se encuentra en cabeza de un tercero. Resulta inadecuado tomar con base 

en este elemento material de prueba, pues es claro que no demuestra que un 

proceso llevado acabo certifique una residencia.   

 

-  Contrato de arrendamiento firmado entre G & M CONCEPTO INMOBILIARIO SAS, en calidad de 

arrendadora y CESAR JULIO PINZÓN OLMOS, como arrendatario, sobre el inmueble ubicado en la 

calle 41 Nro. 54 – 64 casa 8 manzana 0 Villas de San Nicolás del municipio de Rionegro. / Este 

contrato tal cual como usted lo expresa señor juez para el momento de 
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presentación de la demanda “… Se debe acotar, que si bien el domicilio actual del 

demandado en la calle 41 Nro. 54 – 64 casa 8 Villas Nicolás de Rionegro, conforme contrato de 

arrendamiento que se adjunta con la 6 contestación de la demanda y en el escrito de excepciones, 

reside allí desde el mes de octubre del año inmediatamente anterior…” Es por ello que no 

tendrá valor probatorio frente a un hecho que le antecede y frente a la naturaleza 

que se busca, la cual es modificar la competencia.  

 

-  Recibo de servicios públicos de EPM ilegible. /  El despacho mismo manifiesta que es 

ilegible este elemento de prueba y por ello a mi forma de ver no serviría de apoyo 

a un hecho o pretensión. Es por ello que tampoco serviría como base para tomar 

una decisión. 

 

-  Cedula de ciudadanía ilegible. / El despacho mismo manifiesta que es ilegible este 

elemento de prueba y por ello a mi forma de ver no serviría de apoyo a un hecho 

o pretensión. Es por ello que tampoco serviría como base para tomar una 

decisión. 

 

TERCERO: Señor juez quiero poner en su conocimiento que he manifestado mediante 

memorial enviado el día 14 de abril y 15 de abril de 2020 sobre PONER EN SU 

CONOCIMIENTO POSIBLE DEFRAUDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR LA 

PARTE DEL HOY DEMANDADO; muestra de ello es manifestar su estado civil contrario 

al que se tiene, es decir manifestar que se encuentra soltero cuando en realidad no lo 

es; por esta razón no se tiene claro si hace lo mismo con su lugar de domicilio y demás; 

así mismo cabe recordar que se llevan a cabo en el municipio de Medellín los siguientes 

procesos, vigentes, conformada la Litis, en desarrollo y/o remisiones por competencia:  

 

- CESACION EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO / JUZGADO 

SEXTO  DE FAMILIA DE  ORALIDAD DE MEDELLIN / REF: 050013110006-

2021-00067-00 / DEMANDANTE :  LUZ DARY SIERRA OBREGON / 

DEMANDADO : CESAR JULIO PINZON OLMOS 

 

- SIMULACION / JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD / 

REF: 05001-31-03-010-2021-00053-00 / DEMANDANTE: GABRIEL ARCANGEL 

SIERRA GALLEGO / DEMANDADO(S): LUZ DARY SIERRA OBREGON Y 

CESAR JULIO PINZON OLMOS. 
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CUARTA: Cabe resaltar señor juez que en el JUZGADO CUARTO CIRCUITO DE 

FAMILIA ORALIDAD DE MEDELLIN existe demanda bajo RADICADO 

05001311000420200003900 / LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA / 

DEMANADANTE: CESAR JULIO PINZON OLMOS / DEMANDADA: LUZ DARY 

SIERRA OBREGON.  Dicha demanda fue radicada en el municipio de Rionegro pero fue 

rechazada por falta de competencia y con ello enviada al municipio de Medellín.   

ANEXO ESTADOS EN FORMATO PDF.  Radicación demanda rechazo y remisión a 

juzgados de familia reparto Medellín.  

QUINTA: Señor juez así mismo no se tuvo en cuenta a folios 92, 93  del cuaderno 1 

principal 2 del proceso de la referencia, recibo que aporta la parte DEMANDADA en 

donde es claro que el lugar de residencia del señor CESAR JULIO PINZON OLMOS es 

la carrera 89 # 35 – 51 apartamento 403 municipio de Medellín – Antioquia – Colombia. 

SEXTA: Se anexa a la presente IMPUESTO PREDIAL ACTUALIZADO del señor 

CESAR JULIO PINZON OLMOS, referente al pago del trimestre en curso (Cuatro 

archivos en formato PDF) y como fecha reciente del 6 de julio de 2021; aún se conserva 

y sin modificación la dirección en la cual mi mandante y yo como apoderado informé que 

fue el último lugar de residencia y factor de competencia la carrera 89 # 35 – 51 

apartamento 403 municipio de Medellín – Antioquia – Colombia, cabe preguntarse 

¿por qué?  si el señor CESAR JULIO PINZON OLMOS aduce otro lugar de residencia, 

estos cobros e información personal no llegan a los lugares que él informa; para este 

caso señor juez es pertinente aplicar las reglas de la experiencia y sana critica. 

 

Señor juez es por ello que mediante la presente interpongo ante usted de manera 

respetuosa RECURSO DE REPOSICION art 318,319 del código general del proceso ley 

1564 de 2012; así mismo y de no resultar de forma positiva a los interés de mi prohijada, 

es decir que sea usted señor juez quien decida, que si es competente para conocer por 

factor de competencia “ último lugar del domicilio de los cónyuges y dirección del 

demandado; INTERPONGO de manera SUBSIDIARIA RECURSO DE APELACION art 

320, 321 Y 322 del código general del proceso ley 1564 de 2012. 

 

 

ANEXO 

 

Se anexa en formato PDF y JPG y otro; los archivos en mención y que sirven de 

fundamento: 
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- Estados electrónicos, cancelación de patrimonio de familia; jurisdicción de 

Medellín. 

- Encabezado escritura 176 donde manifiesta el señor CESAR JULIO PINZON 

OLMOS que su estado civil es de soltero.  

- Encabezado escritura 232 donde manifiesta el señor CESAR JULIO PINZON 

OLMOS que su estado civil es de soltero.  

- Demanda de simulación, poder y anexos. 

- Cuatro archivos en formato pdf, impuesto predial residencia del señor CESAR 

JULIO PINZON OLMOS carrera 89 # 35 – 51 apartamento 403 municipio de 

Medellín – Antioquia – Colombia. 

- Estado electrónico radicación proceso en Rionegro, rechazado por competencia y 

remitido a los juzgados de familia reparto Medellín.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Carrera 49 # 50 – 22  Oficina 608 edificio gran Colombia Medellín – Antioquia – 
Colombia. Teléfono;  3145305838, correo electrónico:   oficina@unomasabogados.com ; 
absuarez@unomasabogados.com. 
 
 

 

Agradeciendo la atención prestada. 

 

                                                           
 

 
ANDERSON ELIECER BEDOYA SUAREZ 
C.C 8.129.906 de Medellín 
TP 264.098 del C S de la J 
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MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120510767
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NRO DE IDENTIFICACIÓN:
CÓDIGO PROPIETARIO:
DIRECCIÓN DE COBRO:
DIRECCIÓN CÓDIFICADA:
MUNICIPIO DE COBRO:
CÓDIGO DE REPARTO:
CÓDIGO POSTAL:

CESAR JULIO PINZON OLMOS

80491258
9300415982
CR  089   035  051 00403
538290050005100403
05001-Municipio de Medellin
12

MATRÍCULA:

DESTINACIÓN:
DIRECCIÓN PREDIO:
AVALÚO TOTAL:
AVALÚO DERECHO:
%DERECHO:
TARIFA X MIL:
ESTRATO:

303665

RESIDE
CL  035 C  087 A 119 00000
$ 56.138.000
$ 28.069.000
50%
9
5

TRIMESTRE: 03

FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

VALOR A PAGAR TRIMESTRE VALOR A PAGAR ANUALIZADO

Línea Única de Atención Ciudadana 322 80 69 
www.medellin.gov.co

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120510767
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TRIMESTRE: 03
FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

CR  089   035  051 00403DIRECCIÓN DE COBRO:

9300415982CÓDIGO PROPIETARIO:

80491258NRO DE IDENTIFICACIÓN:

CESAR JULIO PINZON OLMOSNOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Impuesto Predial Sobret Ambiental Total Concepto
Valor Trimestre: $ 49.121 $ 14.035 $ 63.156

Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0
Intereses: $ 0 $ 0 $ 0

Mensaje Informativo
Puedes solicitar el formato de autorización para recibir de manera digital el documento de cobro del impuesto predial, en las taquillas de Servicios Tributarios 
o sedes externas.

TOTAL A PAGAR: $ 63.156 TOTAL A PAGAR: $ 126.312

Impuesto Predial Sobretasa Ambienl Total Concepto
Valor Vigencia: $ 98.242 $ 28.070 $ 126.312
Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0

Intereses: $ 0 $ 0 $ 0
Des Pronto Pago: $ 0 $ 0 $ 0

VALOR A PAGAR TRIMESTRE
$ 63.156

(415)7707172962022(8020)13211205107671(3900)000000063156(96)20210928

Efectivo Tarjeta Cheque Banco Nro.

Forma de Pago (Señale con una X)  

303665MATRÍCULA:

(415)7707172962022(8020)13211205107672(3900)000000126312(96)20210928

VALOR A PAGAR ANUALIZADO
$ 126.312



MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120510781
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NRO DE IDENTIFICACIÓN:
CÓDIGO PROPIETARIO:
DIRECCIÓN DE COBRO:
DIRECCIÓN CÓDIFICADA:
MUNICIPIO DE COBRO:
CÓDIGO DE REPARTO:
CÓDIGO POSTAL:

CESAR JULIO PINZON OLMOS

80491258
9300415982
CR  089   035  051 00403
538290050005100403
05001-Municipio de Medellin
12

MATRÍCULA:

DESTINACIÓN:
DIRECCIÓN PREDIO:
AVALÚO TOTAL:
AVALÚO DERECHO:
%DERECHO:
TARIFA X MIL:
ESTRATO:

332987

RESIDE
CR  042   044  074 00404
$ 60.083.000
$ 60.083.000
100%
7,5
3

TRIMESTRE: 03

FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

VALOR A PAGAR TRIMESTRE VALOR A PAGAR ANUALIZADO

Línea Única de Atención Ciudadana 322 80 69 
www.medellin.gov.co

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120510781
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TRIMESTRE: 03
FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

CR  089   035  051 00403DIRECCIÓN DE COBRO:

9300415982CÓDIGO PROPIETARIO:

80491258NRO DE IDENTIFICACIÓN:

CESAR JULIO PINZON OLMOSNOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Impuesto Predial Sobret Ambiental Total Concepto
Valor Trimestre: $ 82.615 $ 30.042 $ 112.657

Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0
Intereses: $ 0 $ 0 $ 0

Mensaje Informativo
Puedes solicitar el formato de autorización para recibir de manera digital el documento de cobro del impuesto predial, en las taquillas de Servicios Tributarios 
o sedes externas.

TOTAL A PAGAR: $ 112.657 TOTAL A PAGAR: $ 225.314

Impuesto Predial Sobretasa Ambienl Total Concepto
Valor Vigencia: $ 165.230 $ 60.084 $ 225.314
Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0

Intereses: $ 0 $ 0 $ 0
Des Pronto Pago: $ 0 $ 0 $ 0

VALOR A PAGAR TRIMESTRE
$ 112.657

(415)7707172962022(8020)13211205107811(3900)000000112657(96)20210928

Efectivo Tarjeta Cheque Banco Nro.

Forma de Pago (Señale con una X)  

332987MATRÍCULA:

(415)7707172962022(8020)13211205107812(3900)000000225314(96)20210928

VALOR A PAGAR ANUALIZADO
$ 225.314



MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120511016
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NRO DE IDENTIFICACIÓN:
CÓDIGO PROPIETARIO:
DIRECCIÓN DE COBRO:
DIRECCIÓN CÓDIFICADA:
MUNICIPIO DE COBRO:
CÓDIGO DE REPARTO:
CÓDIGO POSTAL:

CESAR JULIO PINZON OLMOS

80491258
9300415982
CR  089   035  051 00403
538290050005100403
05001-Municipio de Medellin
12

MATRÍCULA:

DESTINACIÓN:
DIRECCIÓN PREDIO:
AVALÚO TOTAL:
AVALÚO DERECHO:
%DERECHO:
TARIFA X MIL:
ESTRATO:

361145

RESIDE
CL  035   086 A 025 00202
$ 89.354.000
$ 44.677.000
50%
9
5

TRIMESTRE: 03

FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

VALOR A PAGAR TRIMESTRE VALOR A PAGAR ANUALIZADO

Línea Única de Atención Ciudadana 322 80 69 
www.medellin.gov.co

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120511016
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TRIMESTRE: 03
FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

CR  089   035  051 00403DIRECCIÓN DE COBRO:

9300415982CÓDIGO PROPIETARIO:

80491258NRO DE IDENTIFICACIÓN:

CESAR JULIO PINZON OLMOSNOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Impuesto Predial Sobret Ambiental Total Concepto
Valor Trimestre: $ 78.185 $ 22.339 $ 100.524

Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0
Intereses: $ 0 $ 0 $ 0

Mensaje Informativo
Puedes solicitar el formato de autorización para recibir de manera digital el documento de cobro del impuesto predial, en las taquillas de Servicios Tributarios 
o sedes externas.

TOTAL A PAGAR: $ 100.524 TOTAL A PAGAR: $ 201.048

Impuesto Predial Sobretasa Ambienl Total Concepto
Valor Vigencia: $ 156.370 $ 44.678 $ 201.048
Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0

Intereses: $ 0 $ 0 $ 0
Des Pronto Pago: $ 0 $ 0 $ 0

VALOR A PAGAR TRIMESTRE
$ 100.524

(415)7707172962022(8020)13211205110161(3900)000000100524(96)20210928

Efectivo Tarjeta Cheque Banco Nro.

Forma de Pago (Señale con una X)  

361145MATRÍCULA:

(415)7707172962022(8020)13211205110162(3900)000000201048(96)20210928

VALOR A PAGAR ANUALIZADO
$ 201.048



MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120511047
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

NRO DE IDENTIFICACIÓN:
CÓDIGO PROPIETARIO:
DIRECCIÓN DE COBRO:
DIRECCIÓN CÓDIFICADA:
MUNICIPIO DE COBRO:
CÓDIGO DE REPARTO:
CÓDIGO POSTAL:

CESAR JULIO PINZON OLMOS

80491258
9300415982
CR  089   035  051 00403
538290050005100403
05001-Municipio de Medellin
12

MATRÍCULA:

DESTINACIÓN:
DIRECCIÓN PREDIO:
AVALÚO TOTAL:
AVALÚO DERECHO:
%DERECHO:
TARIFA X MIL:
ESTRATO:

476334

RESIDE
CR  089   035  051 00403
$ 85.749.000
$ 42.874.500
50%
8,4
4

TRIMESTRE: 03

FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

VALOR A PAGAR TRIMESTRE VALOR A PAGAR ANUALIZADO

Línea Única de Atención Ciudadana 322 80 69 
www.medellin.gov.co

MUNICIPIO DE MEDELLÍN
NIT 890.905.211-1  - Calle 44 No 52-165

Secretaría de Hacienda 
Subsecretaría de Ingresos

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

DOCUMENTO DE COBRO
1321120511047
FECHA DE ELABORACIÓN

06-07-2021

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TRIMESTRE: 03
FECHA DE IMPRESIÓN: 09-09-2021

Referente para el pago
Sin Recargo Con Recargo

Día Mes Año
28 09 2021

Día Mes Año
28 09 2021

CR  089   035  051 00403DIRECCIÓN DE COBRO:

9300415982CÓDIGO PROPIETARIO:

80491258NRO DE IDENTIFICACIÓN:

CESAR JULIO PINZON OLMOSNOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Impuesto Predial Sobret Ambiental Total Concepto
Valor Trimestre: $ 68.600 $ 21.438 $ 90.038

Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0
Intereses: $ 0 $ 0 $ 0

Mensaje Informativo
Puedes solicitar el formato de autorización para recibir de manera digital el documento de cobro del impuesto predial, en las taquillas de Servicios Tributarios 
o sedes externas.

TOTAL A PAGAR: $ 90.038 TOTAL A PAGAR: $ 180.076

Impuesto Predial Sobretasa Ambienl Total Concepto
Valor Vigencia: $ 137.200 $ 42.876 $ 180.076
Valor Vencido: $ 0 $ 0 $ 0

Intereses: $ 0 $ 0 $ 0
Des Pronto Pago: $ 0 $ 0 $ 0

VALOR A PAGAR TRIMESTRE
$ 90.038

(415)7707172962022(8020)13211205110471(3900)000000090038(96)20210928

Efectivo Tarjeta Cheque Banco Nro.

Forma de Pago (Señale con una X)  

476334MATRÍCULA:

(415)7707172962022(8020)13211205110472(3900)000000180076(96)20210928

VALOR A PAGAR ANUALIZADO
$ 180.076



  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 09 de Septiembre de 2021 - 02:33:24 P.M.

Número de Proceso Consultado: 05615318400220190055700

Ciudad: RIONEGRO

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS PROMISCUOS DE FAMILIA DE RIONEGRO

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
002 Circuito - Promiscuo de Familia JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sumario Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CESAR JULIO PINZON OLMOS - LUZ DARY SIERRA OBREGON

Contenido de Radicación
Contenido

CANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

17 Jan 2020 REMITE A OTRO
DESPACHO ENLA FECHA SE REMITE EL PROCESO AL JUZGADO DE FAMILIA REPARTO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN. 17 Jan 2020

19 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/12/2019 A LAS 16:55:16. 20 Dec 2019 20 Dec 2019 19 Dec 2019

19 Dec 2019
AUTO QUE

RECHAZA LA
DEMANDA

SE RECHAZA DEMANDA Y ORDENA REMITIRLA AL JDO. DE FAMILIA REPARTO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN, POR
COMPETENCIA. 19 Dec 2019

20 Nov 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 20/11/2019 A LAS 15:34:46 20 Nov 2019 20 Nov 2019 20 Nov 2019



  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 09 de Septiembre de 2021 - 02:23:35 P.M.

Número de Proceso Consultado: 05001311000420200003900

Ciudad: MEDELLIN

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
004 Circuito - Familia Juez Cuarto de Familia Oralidad

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sumario Sin Tipo de Recurso Estados

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CESAR JULIO PINZON OLMOS - LUZ DARY SIERRA OBREGON

Contenido de Radicación
Contenido

(3) CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

09 Mar 2020 RETIRO VARIOS T.6 LA APODERADA DE LA PARTE SOLICITANTE, RETIRA LA DEMANDA Y SUS ANEXOS POR EL RECHAZO QUE
ANTECEDE. 09 Mar 2020

24 Feb 2020 FIJACIÓN ESTADOS ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/02/2020 A LAS 16:54:14. 25 Feb 2020 25 Feb 2020 24 Feb 2020

24 Feb 2020
AUTO QUE

RECHAZA LA
DEMANDA

24 Feb 2020

13 Feb 2020 FIJACIÓN ESTADOS ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/02/2020 A LAS 13:31:44. 14 Feb 2020 14 Feb 2020 13 Feb 2020

13 Feb 2020
AUTO QUE
INADMITE
DEMANDA

T.3.- TERMINO PARA SUBSANAR 5 DÍAS. 13 Feb 2020

23 Jan 2020 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 23/01/2020 A LAS 08:38:25 23 Jan 2020 23 Jan 2020 23 Jan 2020



 

 

                  Abogado INtegrum Mauricio A. Quintero Marín                                            

                                                                    511 91 09           301 518 65 06         maqmabogado@gmail.com                                                

                                                        Cra. 49 Nº 50 – 22 Oficina 612 – Ed. Gran Colombia - Medellín (Ant.) 

  

                                                                                                                    
 

Señor (a) 
Juez Civil del Circuito (Reparto) 
Medellín (Ant.) 
E.     S.     D. 
 
 
Mauricio Andrey Quintero Marín, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 
Medellín (Ant.), abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como mandatario judicial del demandante, comedidamente me permito 
formular ante Ud. esta demanda: 
 
 
Capítulo 1 – Acción 
 
Las acciones planteadas son la de Acción de Simulación Absoluta (Principal) y Acción 
Simulación Relativa (Pretensión Subsidiaria).    
 
 
Capítulo 2 – Partes  
 
 
2.1  Demandante  

 
Gabriel Arcángel Sierra Gallego identificado con C.C. 8´226.469, mayor de edad con 
domicilio en Guarne (Ant.). 
 
 
2.2      Demandada (2 Partes) 
 

a) Cesar Julio Pinzón Olmos identificado con C.C. 80´491.258, mayor de 
edad y con domicilio en Medellín (Ant.). 
 

b) Luz Dary Sierra Obregón identificada con C.C. 43.549.449, mayor de 
edad y con domicilio New York (EEUU). 
 

 
Capítulo 3 – Pretensiones 
 
 
Solicito se hagan las siguientes o parecidas declaraciones: 
 
 

1. (Pretensión Principal) Declárese la Simulación Absoluta del acto escriturario N° 
184 del 05 de febrero de 2.003 otorgada en la Notaria Única del Circulo de 
Rionegro (Ant.) por medio de la cual se enajeno a los demandados la nuda 
propiedad del bien inmueble denominado La Mosquita ubicado en la Vereda La 
Mosquita del Municipio del Guarne (Ant.) y con matrícula inmobiliaria N° 
020-12088 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.) 

 
 

2. Consecuente con lo anterior, 
 

a) Declárese que los derechos de la propiedad plena del inmueble que se 
relacionara seguidamente y que está en cabeza de los demandados Cesar 
Julio Pinzón Olmos y Luz Dary Sierra Obregón, son del señor Gabriel 
Arcángel Sierra Gallego y de la causante Elsa Obregón de Sierra (fallecida) 



 

 

                  Abogado INtegrum Mauricio A. Quintero Marín                                            

                                                                    511 91 09           301 518 65 06         maqmabogado@gmail.com                                                

                                                        Cra. 49 Nº 50 – 22 Oficina 612 – Ed. Gran Colombia - Medellín (Ant.) 

  

                                                                                                                    
 

por lo tanto, dicho derecho del 100% de propiedad plena debe regresar en 
cabeza del  señor Arcángel Sierra Gallego (50%) y de la causante Elsa 
Obregón de Sierra (50%) ingresando esta última a la sucesión ilíquida de la 
misma y correspondiente al siguiente bien: 

 
- La Mosquita ubicado en la Vereda La Mosquita del Municipio del 

Guarne (Ant.) y con matrícula inmobiliaria N° 020-12088 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.) 

 
 

b) Ordénese en consecuencia inscribir la sentencia en el correspondiente folio 
de matrícula inmobiliaria. Ofíciese, para tal fin, al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.). 

 
 

c)  Condénese en costas a la parte demandada. 
 
 

3. (Pretensión Subsidiaria) En el evento de no estimarse la pretensión 1ª Declárese 
la Simulación Relativa del acto escriturario N° 184 del 05 de febrero de 2.003 
otorgada en la Notaria Única del Circulo de Rionegro (Ant.) por medio de la 
cual se enajeno a los demandados la nuda propiedad del bien inmueble 
denominado La Mosquita ubicado en la Vereda La Mosquita del Municipio del 
Guarne (Ant.) y con matrícula inmobiliaria N° 020-12088 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.) 
 

 
4. Consecuente con lo anterior, 

 
a) Declárese que los derechos de la propiedad plena del inmueble que se 

relacionara seguidamente y que está en cabeza de los demandados Cesar 
Julio Pinzón Olmos y Luz Dary Sierra Obregón, son del señor Gabriel 
Arcángel Sierra Gallego y de la causante Elsa Obregón de Sierra (fallecida) 
por lo tanto, dicho derecho del 100% de propiedad plena debe regresar en 
cabeza del  señor Arcángel Sierra Gallego (50%) y de la causante Elsa 
Obregón de Sierra (50%) ingresando esta última a la sucesión ilíquida de la 
misma y correspondiente al siguiente bien: 

 
 

- La Mosquita ubicado en la Vereda La Mosquita del Municipio del 
Guarne (Ant.) y con matrícula inmobiliaria N° 020-12088 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.) 

 
 

a) Ordénese en consecuencia inscribir la sentencia en el correspondiente folio 
de matrícula inmobiliaria. Ofíciese, para tal fin, al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.). 

 
 

b)  Condénese en costas a la parte demandada. 
 

Capítulo 4 – Hechos  
 
 

1- El señor Gabriel Arcángel Sierra Gallego y la señora Elsa Obregón de Sierra 
(fallecida), eran propietarios plenos del bien inmueble denominado La 
Mosquita ubicado en la Vereda La Mosquita del Municipio del Guarne (Ant.) y 



 

 

                  Abogado INtegrum Mauricio A. Quintero Marín                                            

                                                                    511 91 09           301 518 65 06         maqmabogado@gmail.com                                                

                                                        Cra. 49 Nº 50 – 22 Oficina 612 – Ed. Gran Colombia - Medellín (Ant.) 

  

                                                                                                                    
 

con matrícula inmobiliaria N° 020-12088 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Rionegro (Ant.), inmueble distinguido por los siguientes linderos:  

 
 

“Por el frente con servidumbre peatonal, propiedad de Luis Pérez y Ana Isabel Hincapié, 

por la parte de atrás con propiedad de rosa María Montoya, por el costado derecho, 

saliendo con propiedad de Rosa María Montoya, por el costado izquierdo con 

servidumbre peatonal, propiedad de Ana Isabel Hincapié  y gustavo Hincapié.” 

 

 
2- En 05 de febrero del año 2.003 el demandante suscribió junto con su esposa la 

señora Elsa Obregón de Sierra, la escritura pública N° 184 otorgada en la 
Notaría 1 del circulo notarial de Rionegro (Ant.), mediante dicho acto 
escriturario se cancelo el patrimonio de familia, se realizo venta de la nuda 
propiedad en favor de Julio Pinzón Olmos y Luz Dary Sierra Obregón, además 
de constituir usufructo de la propiedad descrita en líneas arriba, en dicha 
escritura fungió como apoderado de los compradores el abogado Gabriel 
Augusto Escobar Restrepo.  

 
 

3- En la clausula cuarta la escritura en mención se indicó lo siguiente: 
 

“Cuarto: Que el precio de esta venta es la cantidad de CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL M.L. ($14.250.000,00) suma 

de dinero que declara (n) el vendedor (a) tener recibidos de contado y en dinero en 

efectivo en manos de su comprador (es) a entera satisfacción.” 

 
 

4- Dicho dinero relacionado en el numeral cuarto nunca se entregó a mi 
poderdante y su esposa ya fallecida, dado que nunca hubo una intención de 
venta por parte de estos (Arcángel y Elsa) y mucho menos hubo una intención 
de compra por parte de los señores Julio Pinzón Olmos y Luz Dary Sierra 
Obregón, sumado a ello el valor del inmueble al momento de la presunta venta 
de la nuda propiedad ascendía a la suma de $250.000.000 como precio real, 
además el abogado Gabriel Augusto Escobar Restrepo quien intervino en la 
escritura pública el día 13 de noviembre de 2.020 declaro bajo la gravedad de 
juramento que nunca fue entregado pago alguno en razón de la escritura 
publica de compraventa. 
 
 

5- Era tan maquillado el negocio jurídico de venta que los mismos vendedores 
conservaron el usufructo vitalicio, además los compradores eran familiares de 
los vendedores pues la señora Luz Dary Sierra Obregón es hija de los mismos y 
el señor Julio Pinzón Olmos era yerno de estos y esposo de la señora Sierra 
Obregón y era esa la razón de hacer la venta de la nuda propiedad, ya que eran 
familiares y había la absoluta confianza de que no defraudarían el ocultamiento 
del verdadero negocio jurídico, confianza que defraudo el señor Pinzón Olmos 
quien ha pretendido restituir el inmueble que ocupa mi mandante. 
 
 

6- La señora Elsa Obregón de Sierra, vendedora en la escritura en mención falleció 
en la ciudad de Medellín el día 16 de Marzo de 2010, según registro civil de 
función que se adjunta. 

 
 



 

 

                  Abogado INtegrum Mauricio A. Quintero Marín                                            

                                                                    511 91 09           301 518 65 06         maqmabogado@gmail.com                                                

                                                        Cra. 49 Nº 50 – 22 Oficina 612 – Ed. Gran Colombia - Medellín (Ant.) 

  

                                                                                                                    
 

7- El verdadero negocio jurídico y voluntad de las partes era que los demandados 
suministraran al señor Arcángel Sierra Gallego y la señora Elsa Obregón de 
Sierra una cuota alimentaria de manera vitalicia en razón de la venta de la nuda 
propiedad acordándose de manera privada, para lo cual manifiesta mi 
mandante que  “Convenimos que el precio de la finca seria  la cuota de una 
mensualidad vitalicia de alimentación y un salario mínimo para mi persona ya 
que yo no tenía retiro alguno para sobrevivir y  los señores Pinzón Olmos y la 
Sierra Obregon me convencieron que no vendiera la finca ya que nosotros 
queríamos venderla para comprar dos apartamenticos en Medellín, uno para 
vivir de la renta y otro para vivir con mi esposa fallecida, ellos me convencieron 
que no lo hiciera que ellos comprometían a respetarnos el usufruto vitalicio, 
que me darían una cuota por alimentos, que pagarían al empleado, el 
mantenimiento que requiere la finca para que no se desmejore.” 
 
 

8- Conforme a dicho convenio, el mismo encaja en lo que se denomina una Dación 
en pago, más que una compraventa, prueba de ello es que los demandados hasta 
la fecha no han costeado los gastos de mantenimiento de la finca, tampoco han 
pagado a los empleados el jardinero y la empleada, gastos que han sido 
costeados por el demandante en su totalidad, en igual sentido tampoco se ha 
pagado el salario al demandante que se prometió, pero más allá de eso indica 
mi mandante que nunca hubo intención de venta ni de compra, lo que había 
era una dación en pago por una obligación a futuro que adquieran los 
demandados para con los vendedores, de suministrar una cuota de 
manutención, pero nunca intención de compraventa, dado que no hubo el pago 
que se menciona y estos nunca tuvieron intención de desprenderse de la 
propiedad, a pesar de haberse aparentado que era cierto, conforme quedo 
plasmado en la escritura pública, por lo que se disfrazo dicha venta aun cuando 
la voluntad real era otra. 
 
 

9- Afirma mi mandante que el detonante para que mi mandante verificara si 
realmente este había trasferido la nuda propiedad, es que el demandado Pinzón 
Olmos, quien nunca ha realizado mejoras en el predio, quien además nunca ha 
residido en la propiedad, sin embargo pretendió en el año 2.019 sacar al señor 
Arcángel de manera agresiva de la propiedad, ello producto de la ruptura 
marital que tenía con la hija del demandante, también demandada Luz Dary, 
dado que este (Pinzón Olmos) confeso tener otra esposa y entre otro tipo de 
artimallas que utilizo como falsificar la firma de Luz Dary para un presunto 
divorcio que se dio en los estados unidos, téngase en cuenta que la pareja 
compuesta por Luz Dary y Cesar Julio, siempre vivieron en los estados unidos. 
 
 

10- Ahora bien relata mi poderdante que el señor Cesar Julio inicio querella de 
policía en la inspección de Policía de Guarne con el fin de reivindicar el predio 
objeto de simulación, dado que este alegaba que era su domicilio y tenía 
pertenencias en él, proceso que se tornó bastante complejo debido a la 
parcialidad de parte del Inspector de Guarne para con el señor Pinzón Olmos 
que denotaban el interés ilegitimo de despojar de la tenencia del bien al señor 
Arcángel, para lo cual tuvo que intervenir la procuraduría y defensoría en aras 
de garantizar los derechos de mi cliente. 
 

 
11- Los demandados nunca han residido en el predio objeto de simulación, mucho 

menos han ejecutado mejoras, en igual sentido no han pagado los impuestos 
prediales. 
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12- El demandante al enterarse el codemandado Cesar Julio Pinzón Olmos pretende 

que el contrato sea real cuando se había realizado un negocio diferente al 
plasmado en la escritura pública (realidad Disfrazada), es decir al que se había 
convenido, es cuando realmente decide accionar, pues es desde el año 2.019 
con la presentación de la querella de policía que mi mandante considera que se 
rompió el pacto simulatorio, dado que ya no estaba vigente por parte del 
codemandado en mención. 
 
 
Es ahí desde el año 2.019 donde nace el interés de mi mandante para iniciar las 
acciones con el fin de deshacer el contrato simulado, además del hecho que mi 
mandante conociera la intenciones del demandando de desconocer como dueño 
de la propiedad en mención, a partir del hecho de la restitución del bien, es 
cuando se rompe el acto aparente y hay un desconocimiento del codemandado 
frente a la relación jurídica acordada, ello es en el año 2.019, fecha al respecto 
el tratadista Guillermo Ospina Fernandez en su obra Teoría General Del 
Contrato y  El Negocio Jurídico hace un análisis sobre el tema de la prescripción 
de la acción de Simulación y al respecto indica: 

 

“Pero, en este último punto surge el interrogante de determinar el momento a partir del 

cual comienza a correr el termino de prescripción de la acción. Como el fundamento 

filosófico-jurídico de la prescripción, en todas sus variedades, consiste en la prolongada 

inercia del titular del derecho o de la acción y como por otra parte, el interés que legitima 

el ejercicio de la acción de simulación puede surgir en muchos casos con 

posterioridad a la maniobra simulatoria, es palmario que la prescripción de dicha 

acción empiece a contarse respecto del titular que se encuentra en tales 

circunstancias, no a partir del acto simulado, sino del momento en que pudiendo 

accionar no lo hizo, ha dejado de hacerlo. Dicho de otro modo: de la propia manera que 

la prescripción que la obligaciones sujetas a plazo o a condición suspensivos, solo se 

cuenta desde el vencimiento del primero o del cumplimiento de la segunda, porque antes 

el acreedor no podía exigir la satisfacción de su derecho, la prescripción de la acción 

de simulación comienza cuando se actualiza el interés jurídico del titular para 

incoarla. Así, el acreedor carece de personería jurídica para impugnar por simulación un 

acto de su deudor, mientras el crédito de aquel no resulte perjudicado por la insolvencia 

de este, y otro tanto le ocurre al asignatario forzoso antes que, abierta la mortuoria de su 

causante, se establezca que un acto simulado por este perjudica la asignación. Esta 

solución se impone a la luz del principio clásico, conforme al cual la prescripción no corre 

contra quien no puede valerse para actuar (contra non valentem agere praescriptio non 

currit)”. (Negrillas y Subrayas Fuera del texto Original) 

 

 
Capítulo 5 - Derecho 
 
Código de Civil: Arts. 961 a 965, 1766 1.946 a 1949 y s.s. 
 
 
Capítulo 6 - Pruebas 
 
1. DOCUMENTOS APORTADOS 
 
Estímense en su valor legal los siguientes documentos: 
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- Copia de la escritura Pública # 184 del 05 de febrero de 2.003 otorgada en la 
Notaria Primera de Rionegro (Ant.) 

- Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble con Matricula Inmobiliaria N° 
020-12088. 

- Registro Civil de Defunción de la señora Elsa Obregón de Sierra. 
- Proceso de Querella de Policía adelantado en ante la Inspección de Policía de 

Guarne (Ant.). 
- Declaración Juramentada rendida por el demandante en la cual manifiesta su 

incapacidad de sufragar los gastos de un proceso. 
- Escrito de amparo de Pobreza. 
- Copia del Impuesto predial del bien Objeto de Simulación. 
- Declaración juramentada del señor Gabriel Augusto Escobar Restrepo ante la 

Notaría 31 del Circulo de Medellín (Ant.) el día 13 de noviembre de 2.020. 
 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Ordénese la citación de los demandados en este asunto para que absuelva el 
interrogatorio que se le formulará oportunamente por el suscrito en relación con los 
hechos que se pretenden probar. 
 
 
3. DECLARACIÓN DE TERCEROS 
 
Cítense las personas que a continuación se indican para que depongan en calidad de 
testigos, sobre los hechos que son fundamento de la demanda: 

 
Nombre  Ciudad  

 
María Olga Lucia Ayala Medellín  
María Gloría Vargas Hincapié  Medellín 
Moisés Antonio Hincapié Vargas Medellín 
Augusto Escobar Restrepo Medellín 
Diana Isabel Sierra Echeverri Medellín 

 

Capítulo 7 – Competencia 
 
 
La competencia para conocer de la demanda la tiene el Juez Civil Del circuito de 
Medellín (Ant.) por la naturaleza del asunto, el domicilio de los demandados y la 
cuantía, la cual se determina por el valor del bien Objeto de simulación el cual suma  
según el avaluó legal (avaluó catastral incrementado un 50%) más de $136.278.900 
(Arts. 19 a 23 del Código General del Proceso). 
 

Capítulo 8 - Trámite 
 
 
Corresponde a esta demanda el trámite del proceso Verbal regulado por los Arts. 368 
y Ss. del Código General del Proceso. 
 
 

Capítulo 9 - Notificaciones 
 
Las partes recibirán notificaciones en las direcciones que se indica al frente de cada 
uno de sus nombres así: 
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Calidad Nombre Correo Electrónico Dirección Mun. 
 

Demandante Gabriel Arcángel Sierra Gallego No tiene Finca la Mosquita, vereda la 
Mosquita. 

Guarne 

Apoderado Mauricio A. Quintero Marín maqmabogado@gmail.com Cra 49 N° 50-22 Of. 612 Med. 
Demandada Luz Dary Sierra Obregón   lucy11372@gmail.com 

 
8810Whitney Ave 6 F, 
Elmhurst NY 11373 

EEUU 

Demandado Cesar Julio Pinzón Olmos pinzoncesar69@yahoo.com Carrera 89 N° 35-51 Apto 403 Med. 

 
 
Capítulo 10 – Solicitud De Medida Cautelar 
 
 
Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria # 020-
12088 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro (Ant.)  
 
Ruego entonces se libre oficios para las oficinas de registro, con el propósito de que se 
haga la correspondiente anotación en el folio.  
 
 
Capítulo 11 – Dependencia 
 
 
Solicito tener como mis dependientes judiciales con amplias facultades para acceder al 
expediente, recibir, retirar toda clase de documentos y oficios que tengan que ver con 
el proceso incluido el retiro de la demanda, a la Dra. Eliana Moreno Pedroza con 
Tarjeta Profesional de Abogado 173.191 CSJ.  
 
 
Capítulo 12 - Anexos 
 
Adjunto a la presente demanda los siguientes: 
 
1. El poder para actuar, presentado por su signatario personalmente ante funcionario 
idóneo para ello. 
2. Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas (6). 
3. Una copia de la demanda con sus anexos para el traslado. 
4. Una copia de la demanda, para el archivo del Juzgado. 
 
 
 
 
 
 
Atte. 
 

 

 

 

 

Mauricio  A.   Quintero  Marín 
Cédula   de   Ciudadanía  #   15’374.615 
Tarjeta Profesional de Abogado  211.873 CSJ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 020 - RIONEGRO  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: GUARNE  VEREDA:  LA MOSQUITA

FECHA APERTURA: 07-02-1983  RADICACIÓN: 83-270  CON: SENTENCIA  DE: 31-08-1982

CODIGO CATASTRAL: 004-092COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO, DE 1/2 HCTS. MAS O MENOS, DESTINADA PARA CONSTRUIR SU CASA DE HABITACION.  QUE LINDA: "POR ARRIBA, LA

ACEQUIA DEL AGUA PARA LA FINCA DE LUIS ROJAS" SIGUE CHAMBA ABAJO, LINDERO CON LUIS ROJAS, HASTA ENCONTRAR LINDERO CON EL

LOTE ASIGNADO A ANA ISABEL HINCAPIE, SIGUE CON ESTA POR EL CERCO DE ALAMBRE A ENCONTRAR UN MOJON DE HOYO AL PIE DE UN

SIETECUEROS, DE ESTE ARRIBA AL PA\ADERO DE AGUA PARA LA CASA DE TERESA HINCAPIE, AL PRIMER LINDERO".(MAT. 39 Y 40, FOLIO 39-40,

TOMO 40 GUARNE  MAT. 296, FOLIO 40, TOMO 35 GUARNE) DECLARACION DE MEJORAS TIENE CASA. DECLARACION DE MEJORAS

CONSISTENTES: EN UNA EDIFICACION DESTINADA PARA VIVIENDA. VER LINDEROS POR ESCRITURA 923 DEL 14-06-2002 NOTARIA 1 RIONEGRO.

DTO 1711/84. SEGUN ESCRITURA 184 DEL 05-02-2003 NOTARIA 1 DE RIONEGRO SE ACTUALIZA LINDEROS.- LOTE DE TERRENO CON CASA DE

HABITACIONDE TRES NIVELES DEMAS MEJORAS Y ANEXIDADES.---

COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE LA MOSQUITA
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-06-1950 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 356 del 09-05-1950  NOTARIA UNI de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 PARTICION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HINCAPIE VARGAS FRANCISCO      
DE: HINCAPIE VARGAS FRANCISCO LUIS      
DE: HINCAPIE VARGAS MARIA DE JS.      
DE: HINCAPIE VARGAS MIGUEL ANGEL      
DE: HINCAPIE VARGAS SILVANO      
A: HINCAPIE VARGAS VICTORIANO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-02-1983 Radicación: 270

Doc: SENTENCIA SN del 31-08-1982  JDO PRO MPL de GUARNE VALOR ACTO: $2,822.91 
ESPECIFICACION: : 150 SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HINCAPIE VARGAS VICTORIANO      
A: HINCAPIE HINCAPIE CARMEN EMILIA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-01-1984 Radicación: 259
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Doc: ESCRITURA 22 del 12-01-1984  NOTARIA U de RIONEGRO VALOR ACTO: $50,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HINCAPIE DE AGUDELO CARMEN EMILIA      

A: VASQUEZ RESTREPO OVIDIO DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-01-1984 Radicación: 259

Doc: ESCRITURA 22 del 12-01-1984  NOTARIA U de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 320 SERV. TRANSITO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HINCAPIE DE AGUDELO CARMEN EMILIA      
A: VASQUEZ RESTREPO OVIDIO DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-09-1987 Radicación: 4306

Doc: ESCRITURA 1129 del 05-06-1987  NOTARIA 1 de MEDELLIN VALOR ACTO: $75,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VASQUEZ RESTREPO OVIDIO DE JESUS      
A: ROMERO HECTOR  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-03-1989 Radicación: 1068

Doc: ESCRITURA 5616 del 19-12-1988  NOTARIA 18 de MEDELLIN VALOR ACTO: $150,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO HECTOR      
A: OBREGON ARTURO  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-04-1992 Radicación: 1816

Doc: ESCRITURA 934 del 13-04-1992  NOTARIA 7 de MEDELLIN VALOR ACTO: $912,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OBREGON ARTURO      
A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 27-06-1994 Radicación: 4703

Doc: ESCRITURA 4175 del 24-06-1994  NOTARIA 18 de MEDELLIN VALOR ACTO: $5,000,000 
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ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  X    

A: BOTERO GOMEZ CARLOS ARTURO      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 21-07-1994 Radicación: 5390

Doc: ESCRITURA 2198 del 23-08-1993  NOTARIA 7 de MEDELLIN VALOR ACTO: $580,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 50% EN PROINDIVISO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL      
A: MEJIA VASCO HUMBERTO DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 29-10-1997 Radicación: 1997-6957

Doc: OFICIO 621 del 12-09-1997  JUZGADO CIVIL CIRCUITO de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOTERO GOMEZ CARLOS ARTURO      
A: MEJIA VASCO HUMBERTO DE JESUS  X   50% 
A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  X   50% 
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 02-07-2002 Radicación: 2002-3378

Doc: OFICIO 530 del 27-06-2002  JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: : 791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOTERO GOMEZ CARLOS ARTURO      
A: MEJIA VASCO HUMBERTO DE JESUS  X    
A: SIERRA GABRIEL ARCANGEL  X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 02-07-2002 Radicación: 2002-3379

Doc: ESCRITURA 394 del 20-02-1998  NOTARIA 7 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 111 RESOLUCION Y RECISION DE CONTRATO DE LA ESC.2198/93 NOTARIA 7 MEDELLIN.-MODO DE ADQUIRIR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEJIA VASCO HUMBERTO DE JESUS  CC# 8314606     
A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 02-07-2002 Radicación: 2002-3379

Doc: ESCRITURA 394 del 20-02-1998  NOTARIA 7 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 120 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 02-07-2002 Radicación: 2002-3380

Doc: ESCRITURA 923 del 14-06-2002  NOTARIA 1 de RIONEGRO VALOR ACTO: $8,800,000 
ESPECIFICACION: : 120 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO.-ACLARACION A LA ESC.394 DEL 20-02-98 NOTARIA 7 DE MEDELLIN,

EN CUANTO AL VALOR DE LAS MEJORAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 02-07-2002 Radicación: 2002-3381

Doc: ESCRITURA 856 del 05-06-2002  NOTARIA 1 de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: OBREGON DE SIERRA ELSA  CC# 32519538     
A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 07-02-2003 Radicación: 2003-752

Doc: ESCRITURA 184 del 05-02-2003  NOTARIA 1 de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0702 CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: OBREGON DE SIERRA ELSA  CC# 32519538 X    
A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 07-02-2003 Radicación: 2003-752

Doc: ESCRITURA 184 del 05-02-2003  NOTARIA 1 de RIONEGRO VALOR ACTO: $14,250,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469     
A: PINZON OLMOS CESAR JULIO  CC# 80491258 X    
A: SIERRA OBREGON LUZ DARY  CC# 43549449 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 07-02-2003 Radicación: 2003-752

Doc: ESCRITURA 184 del 05-02-2003  NOTARIA 1 de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: OBREGON DE SIERRA ELSA  CC# 32519538     

A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469     
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 07-02-2003 Radicación: 2003-752

Doc: ESCRITURA 184 del 05-02-2003  NOTARIA 1 de RIONEGRO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE LINDEROS: 0903 ACTUALIZACION DE LINDEROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PINZON OLMOS CESAR JULIO  CC# 80491258 X    
A: SIERRA OBREGON LUZ DARY  CC# 43549449 X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 28-03-2005 Radicación: 2005-1742

Doc: ESCRITURA 999 del 04-04-2003  NOTARIA 18 de MEDELLIN VALOR ACTO: $5,000,000 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOTERO GOMEZ CARLOS ARTURO      
A: SIERRA GALLEGO GABRIEL ARCANGEL  CC# 8226469 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-53101            FECHA: 09-11-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CLAUDIA DINELLY CASTRILLON GONZALEZ
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DILIGENCIA DE PRESENTACIóN PERSONAL
Artículo 2.2.6.L.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015

t
4.t,

,;E§inti
ci de Guarne, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el tres {3) de febr

02L), en la Notaría Única del Círculo de Guarne, compareció: GABRIEL ARCANGEL SIE

6t4343

ero de dos mil
RRA GALLE6O,
UEZ CIVIL DEL

ento es suya y

12

ú do con Cédula de Ciudadanía / NUIP 8226469, presentó el documento dirigido a j
lro (REPARTO) MEDELLIN y manifestó que la firma que aparece en el nte docum

acepta el contenido del mismo como cierto.

t ¡ ffi
Éltr{H

32zjgrod5t7r
Firma autógrafa a3/a2/2021 -

conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 01g dez01,z, el compareciente fu o
biométrico en línea de su hueila dactilar con ia informació bi base de
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio co rotección de sus
personales y las políticas de seguridad de la informacíó n ría Nacional del Estado
Civil
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Carrera 52 No.49-55
Guarne

NOTARIA ÚNICN
Adriana María Ruiz Monsalve

Notaria
Teléfono

557 75 34

ACTA DE RECEPCIÓN DE DECLARACIONES CON FINES EXTRAPROCESO 122

EN EL IVIUNICIPIO DE GUARNE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, REPÚBLICA DE COLOMBIA A LOS

ctÑco ( 05 ) DíAS DEL MES DE FEBRERo DE Dos r\¿rl vErNTruNo ( 2021 ), EN LA NorARtA úucn
DE GUARNE, CUYA NOTARIA TITULAR ES ADRIANA MARíA RUIZ MONSALVE.

. COMPARECIÓ EL ( LA ) SEÑOR ( A ) GABRIEL ARCÁNGEL SIERRA GALLEGO, CON EL FIN DE RENDIR

DECLARACIÓN EXTRAPROCESAL, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 1557 DE 1989, Y QUE

PROCEDE A HACERLO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, QUE SE CONSIDERA PRESTADO, DE

ACUERDO CON LAS NORMAS PROCEDIMENTALES VIGENTES Y MANIFESTÓ:

MI NOMBRE COMO QUEDA DICHO ES GABRIEL ARCÁNGEL, SOY MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIüL
vluDo, vEclNo ( A ) DE GUARNE, VEREDA LA MOSQU|TA, TELÉFONO 584 01 77,H\JO ( A ) DE JUSTO

PASTOR Y MARÍA RESFA, DE OCUPACIÓN DESEIVIPLEADo, ME IDENTIFICo CoN LA CÉDULA DE

cTUDADANÍA NO.8.226.469 DE MEDELLiN ( ANT.)

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE EN LA ACTUALIDAD ME HALLO EN

INCAPACIDAD DE ATENDER LOS GASTOS DEL PROCESO DE SIMULACIÓN QUE ADELANTo EN

CONTRA DE LOS SEÑORES CESAR JULIO PINZÓN oLIVIoS Y LUZ DARY SIERRA oBREGÓN, SIN

MENOSCABO DE LO NECESARIO PARA MI PROPIA SUBSISTENCIA, DADO QUE NO POSEO

PENSIONES, RENTAS O INGRESOS QUE PERMITAN CUBRIR LOS GASTOS DE UN PROCESO

JUDICIAL.

ESTA DECLARACIÓN LA REALIZO PARA UN AMPARO DE POBREZA.

NOTA: SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL COMPARECIENTE DE LA EXISTENCIA DEL DECRETo oo19

DEL 10 DE ENERo DE 2.012 (SUPRESIÓN DE TRÁM|TES). LA PRESENTE DECLARAC|óN SE HACE

DANDo cUtuPLlMlENTo AL ARTICULo 4 DEL DECRETo 960 DE 1.970 (pRtNctpto DE RocAclóN).
HAGO ESTA DECLARACIÓN CON EL FIN DE LLENAR REQUISITOS EXIGIDOS.

DERECHOS $ 13.800 tVA$2.622
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Seiror (a)

Juez Cir.il del Crrcuito (RePario)

Medel1íir (Ant.)
E. S. D.

Asunt,,::
f)emanda:
Demandante:
Demandados:

Aur.uaro de li-'hl'cza
Ar.:ción de §itririiación
Gabriel Arcángel Sierra
Cesar Julio Pinzon Oluros

En mi cahdad de Demanclante en e1 asuttto eir

permito manifestarie 1o srguiente:

cornedidantente

1. Ei Art. 1 51 Y 752 del Código General c1el proceso establece que e1

aillparo de pobreza, puede ser solicitado Por
io

litiqioso a título oneroso'

Z, Baio i mento manifiesto qr-1e en 1a actlraliclacl t-ne hallo en incapacidacl

de atender 1os gastos de1 Proceso sir-L tnenosc¿rbo cle io necesariQ-p4la-s1!

orooia subsistertci:t.

Solicitud

Confundamento en 1o anterior solicito me
en el ci Art. 151 CGP

que genere el proceso o condena en costas.

sea concedido ei antparo de'pobreza
para qL1.e se le exotrere de 1os gastos

Anexo:

Atte.

Declaración Extrajuicio en ese setltido.

briel angel Sierra Gallego
núruero 8'226.469Cédu1a de Ciudadanía



 - VALOR TOTAL DESCUENTO A LOS RECARGOS:$0

E

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, CONFIAR, COTRAFA Y BANCO AGRARIO

SIERRA OBREGON LUZ DARY
Pág. 1 de 1

43549449 2020-12
6# de Predios:

Periodo Facturado:
Medellin Cr89 N35-51 Apto.403 Al

Nombre Propietario: SIERRA OBREGON LUZ DARY

SEÑOR CONTRIBUYENTE SE LE INFORMA QUE EL PAGO DE LA FACTURA SE 
PUEDE REALIZAR EN LA PAGINA WEB DEL MUNICIPIO.

LA FACTURA ESTA PAGADA

# Referencia:

LA FACTURA ESTA PAGADA

202000007422

- CONTRIBUYENTE -

# de Páginas:
Nombre Propietario:
Cédula - NIT:
Dirección de Cobro:

TOTAL

DETALLE DEL COBRO

50.00

50.00

50.00

50.00

%
DEREC.

50,423,642

49,271,060

49,271,060

50,423,642

AVALUO
DERECHO

VALOR
RECARGOS

0

0

0

0

262,200

75,636

256,200

73,908

www.saimyr.com.co

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y COMPLEMENTARIOS

DOCUMENTO DE COBRO N° 202000007422
MUNICIPIO DE GUARNE

Nit 890.982.055-
 Carrera 50 No.50-02
 Cod Postal 054050

 Tel 5510025 
 impuestos@guarne-antioquia.gov.co

 www.guarne-antioquia.gov.co

Cédula - NIT: 43549449

Dirección de Cobro: Medellin Cr89 N35-51 Apto.403 Al

# de Predios: 6

Periodo Facturado: 2020-12

Pág. 1 de 1# de Páginas:

24/3/2020Paguese Hasta:

CHERRERAUsuario:

Páguese en las siguientes entidades:

DES.

04

04

31

31CORNARE LEY 99

Predial

CORNARE LEY 99 VIG ANT

Predial

CONCEPTO CÓDIGO PREDIO

2010000040009200000000

2010000040009200000000

2010000040036400000000

2010000040036400000000

USUARIO:CHERRERA

DD MM

E

Sin recargo: 24 3
Con recargo:

Fecha de Pago

AAAA

2020
30 3 2020

Recargos:

Capital:

$ 0

$ 667,944

$ 667,944Total a Pagar:

VILLA CEASAR

VILLA CEASAR

S.N

S.N

VIG. TAR.
VALOR

FACTURADO
VALOR

DESCUENTO

1.5

6.5

1.5

6.5

2020

2020

2020

2020

327,756

75,636

320,256

73,908 0

64,056

0

65,556

DIRECCIÓN PREDIOMATRICULA

12088

12088

50893

50893

BANCO # CHEQUE

EFECTIVO

VALOR TOTAL A PAGAR:

MUNICIPIO DE GUARNE
  Nit 890.982.055- Carrera 50 No.50-02

- BANCO -

FORMA DE PAGO

VALOR

$ 667,944

ª§IYf¤£!RRp444  j6§G   boL§¡44#>a«
ª§IYf¤£!RRp444  j6§G   boL§¡44#>a«

ª§IYf¤£!RRp444  j6§G   boL§¡44#>a«
(415)7709998015050(8020)202000007422(3900)0000667944(96)20200330



el 

81) N 3 
a 31 

NATALA Garcid Red 
Enc lica de Co 

DRA. PAULINA GOMEZ GONZÁLEZ 
aOTARIA TREINTA Y UNO (31) DEL CIRCULO DE MEDELLÍN - COLOMBIA 

Carrera 81 No 37 - 45 

ACTA NUMERO 3559 
ACTA DE RECEPCION DE DECLARACIÓN CON FINES EXTRAPROCESALES 

En el Municipio de Medellin, Departamento de Antioquía, República de Colombia, a los TRECE (13) días del mes de NOVIEMBRE del año dos mil VEINTE (2020), al Despacho de la NOTARIA TREINTA Y UNO (31) del Círculo de Medellin, siendo Notaria encargada NATALIA GARCIA RENDON comparecio GABRIEL AUGUSTO ESCOBAR RESTREPO Con el propósito rendir declaraciones con fines extraprocesales, de conformidad con las prescripciones del Decreto 1557 de julio 1989 y que procede a hacer bajo la gravedad del 
juramento que se considera prestada conforme lo disponen las normas procedimentales 
vigentes y en los siguientes términos 

Mi nombre es como queda expresado: GABRIEL AUGUSTO ESCOBAR RESTREPO 
ESTADO CIVIL: CASADO 
DIRECCION: CARRERA 82 Nro. 33AA-9, TERCER PISO, BARRIO LA CASTELLANA.

TELEFONO: 412 91 82, 311 648 84 29 
OCUPACION: ABOGADO 
IDENTIFICADO CON: CÈDULA DE CIUDADANIA 8.234.093 DE MEDELLIN 

Declaro bajo la gravedad del juramento los siguientes hechos que son personales y de mi 

entero conocimiento. 
PRIMERO. Actué en la calidad de agente oficio en representación de los Señores LUz 
DARY SIERRA OBREGON, identificada con cedula de ciudadania Nro. 43.549.449 y 
CESAR JULIO PINZON OLMOS, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
80.491.258, conyugues entre sí, en la escritura Publica nro. 184, de 5 de febrero de 
2003, protocolizada en la Notaria de Rionegro (Ant) al suscribir este titulo dde 
afectación al régimen de vivienda familiar, tradición del derecho de nuda propiedad 
en favor de mis representados y constitución de usufructo vitalicio en favor de los 
tradentes GABRIEL ARCANGEL SIERRA GALLEGO, y ELSA OBREGON SIERRA, 
identificados con cedulas de ciudadanía que aparecen expresas en el precitado titulo 
Nro.184 del inmueble ubicado en el paraje la Mosquita del Municipio de Guarne, cuyos 
linderos y demás especificaciones se encuentran en el mismo documento. -

SEGUND0: Que los vendedores por y en uso del derecho de usufructo vitalicio se 
reservaron el uso, goce y disfrute del predio enajenado siendo la entrega solo una 
ormalidad de la Escritura Publica Nro.184 mencionada,.-. 

TERCER0: Que el pago del precio no fue entregado en mi presencia y por 
información recibida de los contratantes vendedores fuera del texto escritural, la 
solución se realizaría mediante el pago periódico de sumas dinerarias convenidas 
con los adquirientes, su hija y yerno, para sufragar sus gastos alimentariosS. 

La siguiente declaración se destina para: EFECTOS CIVILES 

CONSTANCIA NOTARIAL: La suscrita Notaria informa al(os) declarante(s) que en todos 

los trámites ante autoridad administrativa o de cualquier indole, se suprimieron como 
requisito las declaraciones extrajudiciales ante notario. Bastaría la afirmación bajo 



31) Not 

juramento que haga el particular ante la autoridad (Art. 7 decreto 019 de 2012 corregido por 
el decreto 053 de enero 13 de 2012) --. 

No obstante lo anterior el(os) declarante(s) insistieron ante la Notaria, la elaboración de la 

Presente declaración. (Art. 3 y 4 del Decreto 960 de 1970 Principio de Rogación) 
El declarante reveló mente sana y se expresó con claridad. No siendo otro el objeto de la 
presente diligencia, se da por terminada, firmando en constancia la (el) declarante y la 

Notaria. Se imprime la huella dactilar del dedo indice derecho del (la) declarante. 

Derechos Causados: $13.600, resolución 01299 del 11 de febrero de 2020, proferida por 
la Superintendencia de Notariado y Registro. IVA: $2.584. TOTAL: $16.184. 

DECLARANTE(S): 

GABRIELAYEYSTO ESCOBAR RESTREPO 

C.C 401S 
lo de Me rculo del a 31 de 

NATALIA 
Garcia Rendon 

NATALIA GARCARENDON 
NOTARIA (E) TREINTA Y UNO (31) DEL CIRCULO DE MEDELLÍN 

Resolución 9440 del 10 de noviembre de 2020

GLCV 
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